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Bogotá D.C., seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE:  11001 33 35 010 2022 00096 00 

ACCIONANTE: YENNY PAOLA SANCHEZ VARGAS en calidad de 

agente oficioso de la señora MARIA DEL CARMEN 

FRISNEDA DE SANCHEZ 

ACCIONADOS: MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL – 

FIDUAGRARIA S. A. 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 

Examinado el informe presentado por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL así  como los hechos narrados en la acción de 

tutela, el Juzgado considera necesario el Despacho vincular a la ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA a través de la Secretaria de Integración Social y a la ALCALDIA LOCAL 

DE FONTIBON a fin de resolver el asunto de la referencia, toda vez que estas 

entidades territoriales son las que y directamente administran la información del 

subsidio de COLOMBIA MAYOR y deben emitir un informe respecto de los hechos 

narrados en la acción de tutela de la referencia. 

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR a la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA a través de la 

Secretaria de Integración Social  y a la ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON al presente 

tramite, con el fin de que se pronuncien acerca de los hechos narrados en la presente 

acción de tutela. 
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SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a los representantes 

legales del ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA a través de la Secretaria de Integración 

Social  y a la ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON, conjuntamente con los funcionarios 

de mayor jerarquía en estos asuntos o que las entidades tengan designadas, a través 

de los correos electrónicos dispuestos para tal fin, o en su defecto a través de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Administrativos, adjuntándoseles copia de la acción de 

tutela y sus anexos. 

 

TERCERO. CONCEDER el término de veinticuatro (24) horas a las autoridades 

notificadas para que ejerzan el derecho de defensa, aporten las pruebas que 

consideren necesarias, y rindan un informe sobre los hechos  y omisiones 

denunciados por la parte accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

Juez      

 

 

Jado  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Augusto  Llanos Ruiz 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

010 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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